
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RAMON DOMINGO GUEVARA BONETH 

DEMANDADO: WILLIAM ALFONSO ROMERO 

RADICADO: 20001-31-03-005- 1997-01012-00 

 

Sí bien es cierto que en auto de data 24 de junio de 2022, se ordenó publicación de 

levantamiento de la medida cautelar, también lo es, que el despacho no ha 

encontrado información para poder realizar la publicación en el micrositio del 

juzgado, por lo tanto, se requiere al Dr. JESUS MARIA SANTODOMINGO OCHOA, 

a fin de resolver de fondo su solicitud, para que aporte información de la medida 

cautelar que presuntamente pesa sobre el vehículo Mazda 323 de placa ICH-928, 

esto es No. de identificación del propietario del vehículo y certificado donde conste 

la inscripción de la medida cautelar, así mismo las cedulas de ciudadanías de las 

partes del proceso y sí tiene algún documento del proceso, aportarlo de la misma 

manera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
 

 
F.S.P. 
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